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"2025, año del paso a la inmortalidad det Papa Francisco, símboto de amor y humildad"

Concejo Defiberante
de Ciudad de flIshuaia COPIA FIEL DEL ORIGINAL	 37/1986
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SMICIOWA COW TVEZZA DE

ORDEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- ES
TABLECER que, desde la fecha de sanción de la 

presente, losvalores del estacionamiento medido establecidos en el artículo 1°, inciso c), punto 3,
del Anexo 11 de la Ordenanza Municipal N.° 5069 quedarán de ia siguiente manera:

3. Estacionamiento Medido.

3. 1. Tarjeta o similar por media (1/2) hora.	 $300.-
3. 2. Tarjeta o similar por una (1) hora. 	 $500.-
3. 3. Tarjeta o similar por dos (2) horas. 	 $800.-ARTÍCULO 2°.- RE

G1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pro

mulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su 
publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA M UNICIPAL N.°	 6 5 4 2

SANC1ONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19/09/2025.-
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Munici p.,cdad de Ushuaia

SehastIpn IRIARTE
JEFE DE GA8ItIETE

MuntipaacideUshuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuala

VISTO el expediente E-9880/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
19109/2025, por medio de la cual se establecen, desde la fecha de sanción de la misma, los
valores del estacionamiento medido del artículo 1 0 , inciso c) punto 3, del Anexo II de la
Ordenanza Municipal N° 5069.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal,

encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar de hecho, en virtud de lo diasn ebartículo 128 de la Carta
Orgánica Municipal, la Ordenanza Municipal N° L 1.° sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/09/2025,
por medio de la cual se establecen los valores del estacionamiento medido del artículo 1°,
inciso c) punto 3, del Anexo II de la Ordenanza Municipal N° 5069. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copla al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala para
su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1771 = /2025.-
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